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1. OBJETO Y CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO. 

 
 

1.1   OBJETO. 
 
 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir las características 

técnicas necesarias para proceder a la contratación del suministro y puesta en marcha 

de un equipo centrifuga en la EDAR de Arrecife, que sustituirá al equipo con vida 

operativa ya finalizada que ha sufrido un gran número de reparaciones presentando 

graves desajustes y desgaste en todos sus elementos.  

 

Las condiciones administrativas que regulan el presente Contrato se encuentran 

recogidas en el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación 

mencionada en el párrafo superior. 

 

1.2   PLAZO DE ENTREGA.  
 

El contrato tendrá una duración de 6 meses, sin prorroga posible salvo causa de fuerza 

mayor, si hay conformidad por ambas partes y debiéndose notificar, al menos con tres 

semanas de antelación, el motivo del retraso.  

 

El lugar de entrega será en la EDAR Arrecife II, ctra. Arrecife-San Bartolomé, km 3,6. 

 

1.3   CERTIFICACIÓN Y ABONO. 
 

El pago se cursará mediante en una única factura a la finalización de la puesta en 

funcionamiento sin incidencias del equipo suministrado. 

 

1.4   CONDICIONES TÉCNICAS. 
                                                                                                                           

Las condiciones del suministro y puesta en marcha del equipo centrifuga son las 

indicadas en el anexo a este pliego. 
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2. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 
 
 

El adjudicatario deberá entregar una relación con el personal y vehículos con que 

realizará el suministro y que accederán a la instalación, a fin de solicitar la preceptiva 

autorización. Todo el personal asignado al contrato deberá estar identificado. 

 

Serán por cuenta del adjudicatario las obligaciones que la legislación y Convenio 

establezcan en cuanto al personal que precise incorporar a su plantilla para cumplir con 

lo fijado en este Pliego. 

 

El personal que aporte o utilice el adjudicatario no tendrá vinculación alguna con C.G.L. 

y dependerá única y exclusivamente del adjudicatario, el cual asumirá la condición de 

empresario con todos los derechos y deberes respecto a dicho personal, sin que, en 

ningún caso resulte responsable C.G.L. de las obligaciones del adjudicatario y sus 

trabajadores. 

 

Se exige en todo momento una atención correcta por parte de los trabajadores del 

adjudicatario, con el personal de C.G.L. y sus contratas. El incumplimiento de esta 

exigencia facultará a C.G.L., para ordenar la sustitución del trabajador infractor y 

supondrá un apercibimiento al adjudicatario. 

 

En caso de producirse algún desperfecto en las operaciones de descarga o puesta en 

marcha, será el adjudicatario el responsable de la reparación de los daños que pudiera 

ocasionar. 

 
 

3. RESPONSABILIDADES POR PARTE DE CANAL GESTION LANZAROTE, S.A.U. 
 

Serán responsabilidades propias de C.G.L., las referidas a continuación: 

 

 - Coordinación de la hora y fecha del suministro y puesta en marcha. 

 - Facilitar el acceso a las instalaciones en las horas establecidas. 

 - Facilitar los datos que deben de figurar en las facturas. 
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4. OBSERVANCIA DE LA NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

El adjudicatario cuidará muy especialmente todos los aspectos relativos a medidas de 

Seguridad y Salud Laboral en la ejecución de los trabajos, observando 

escrupulosamente la legislación en vigor en cada momento sobre el particular y las 

obligaciones particulares derivadas del propio contrato si las hubiera, como pueda ser 

la apertura de centro de trabajo, la inscripción en el registro de empresas acreditadas 

de la Comunidad de Madrid o la contratación de un coordinador de seguridad y salud 

del trabajo. 

 

En el cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad y Salud el licitador 

considerará y valorará en su oferta todas las actuaciones necesarias para que el servicio 

objeto de este Pliego se desarrolle dentro de la normativa vigente en esta materia y 

concretamente, según lo previsto en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

Laborales, Ley 54/2003, de reforma de marco normativo de la PRL, RD 39/1997, 

Reglamento de los servicios de prevención, RD 171/2004 Coordinación de actividades 

empresariales, consideradas de manera enunciativa y no limitativa. 

 

Además, deberán recogerse y valorarse todos los elementos de seguridad necesarios 

para la correcta ejecución de los trabajos descritos. 

 

En este sentido se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

  

- El adjudicatario velará por la seguridad de los trabajadores a su servicio 

adoptando las medidas necesarias en materia de evaluación de riesgos, 

planificación preventiva, formación e información sobre riesgos, actuación en 

caso de emergencia o de riesgo grave o inminente y de vigilancia de la salud del 

personal a su servicio. El adjudicatario deberá acreditar el cumplimiento de estos 

requisitos a petición de C.G.L. 
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- En el caso de la realización de trabajos de especial peligrosidad, el adjudicatario 

deberá facilitar a C.G.L. certificados de aptitud médica de los trabajadores, 

personas designadas como recurso preventivo y cualificación profesional de los 

trabajadores en caso de trabajos reglamentados. 

 

- La empresa adjudicataria se responsabilizará de la totalidad del trámite 

administrativo requerido, así como de la elaboración y edición en plazo de los 

documentos técnicos correspondientes. Desde el inicio de servicio se nombrará 

expresamente al personal encargado y responsable de la Seguridad y Salud. 

 
 

5. EVALUACIÓN AMBIENTAL. 
 

El adjudicatario tendrá en cuenta el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

gestión de calidad, así como dará cumplimiento a los requerimientos estipulados en la 

Norma ISO 9001. 

 

Así mismo, el adjudicatario estará obligado a cumplir las obligaciones derivadas de la 

Política Ambiental que Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. ha adoptado, con el fin de 

minimizar los impactos ambientales que puedan generar sus actuaciones, y a transmitir 

a todos los trabajadores a su cargo que desarrollen la actividad contratada los 

compromisos incluidos en la misma. 

 

El contratista aportará la documentación necesaria para asegurar que las personas con 

mayor responsabilidad que van a prestar el servicio posean la adecuada experiencia 

y/o formación en temas ambientales asociados al puesto.  

 

Arrecife, octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
David González Gil 
Director Gerente 

33528833P 

DAVID 

GONZALEZ (R: 

A76157551)

Firmado digitalmente 

por 33528833P DAVID 

GONZALEZ (R: 
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ANEXO I 
 

 
 
1. EDAR ARRECIFE     1 Ud.    Centrifuga 

 
 
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS:     
 
Centrifuga de capacidad de tratamiento de hasta 7 m3/h de fango 210Kg ms/h para 
obtener una sequedad de fango del 20%. La centrifuga ofertada sustituirá a la actual 
centrifuga ANDRIZT D3-L (7m³/h). 
  
De esta manera el equipo a suministrar debe contar con un extractor centrifugo, un 
variador de frecuencia del motor principal, tarjeta de vibración y un tacómetro y cuadro 
eléctrico. 
 
Otras marcas y modelos similares son:  
 
 ALFA LAVAL ALDEC 30, PIERALISI MAIOR 2 HS.   
 
 
 
INSTALACIÓN: 
 
Tras el suministro y descarga del equipo, la instalación del mismo será llevada a cabo 
por personal de Canal Gestión Lanzarote. 
 
 
 
PUESTA EN MARCHA: 
 
La puesta en marcha del equipo centrífuga será realizada por técnico especialista de la 
empresa fabricante en un plazo no superior a 21 días naturales desde la fecha de 
comunicación de finalización de la instalación del equipo, sin coste para Canal Gestión 
Lanzarote 
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